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1. DATOS DE LA COMPARACiÓN DE PRECIOS DE SERVICIOS 

1.1 Objeto 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y 
adminislralivas, de naluraleza reglamenlana, por el que se fijan los requisilos, exigencias, facullades, derechos 
y obligaciones de las personas nalurales o juridicas nacionales, que deseen participar en el proceso de 
comparación de precios para el ·servicio de pintura de exterior para el mantenimiento del edificio de la Torre 
de la Seguridad Social. 

Este documento constituye la base para la preparación de las ofertas. Si el Oferente/Proponente omite suministrar 
alguna parte de la información requerida en el presente documento o presenta una información que no se ajuste 
sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estara a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo 
de su Propuesla. 

1.2 Procedimiento de Selección 

El proceso se realizará por etapas múltiples, bajo la modalidad de doble apertura en reuniones separadas, de 
acuerdo a lo eslablecido en el articulo 23, párralo V, de la Ley Núm. 340-06; siempre observando el crileno 
establecido por las regulaciones en la materia, de que sólo se procederá a la apertura de las ofertas económicas 
de los oferenles que hayan quedado habililados en el proceso de evaluación lécnica 

1.3 Presentación de Ofertas 

Las ofertas deben eslar debidamente idenlificadas como Sobre 'A' y Sobre 'B'. En el caso de no eslar 
debidamenle idenlificadas serán descalificadas. 

1.3.1 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre Al! Oferta Técnica. 

Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser presentados en original debidamente marcado como 
'ORIGINAL' en la primera página del ejemplar, junio con dos (2), folocopias simples de los mismos, debidamenle 
marcada, en su primera página, como ·COPIA' . El original y las copias deben eslar organizados según el orden 
planteado, paginas enumeradas, colocar índice de contenido (identificando documento y número de página para 

~ ubicación) para fines de revisión y deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal , 
debidamenle foliadas y deberán llevar el sello social de la compañia. 

El 'Sobre A' deberá conlener en su cubierta la siguienle idenlificación: 

1. Nombre del Oferenlel Proponenle (sello social) 
2. Dirección: 
3. Responsable Legal del Olerenle/Proponenle: 
4. Nombre de la Enlidad Conlralante: Consejo Nacional de Seguridad Social 
5. Asunto: Presentación Oferta Técnica 
6. Referencia del Procedimienlo: CNSS-CCC-CP-2022-0005 
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Nota: Colocar en el sobre A solo documentación correspondiente a la Oferta Técnica. No colocar ninguna 
documentación correspondiente a la Oferta Económica (Sobre BJ. 

L. inclusión de la Oferta Económica, Garantia de Seriedad de la Oferta o cualquier documento que refleje 
la oferta económica en el Sobre A. conllevará a la desestimación de la oferta sin más trámites. 

1.3.2 Documentos a presentar dentro del Sobre A 

El Oferente deberá entregar su propuesta debidamente sellada y firmada, a más tardar el miércoles 27 de 
septiembre del 2022 hasta las 2:00 PM. 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no se recibirán otras . Las recibidas fuera 
de término serán rechazadas sin más trámites. 

Todo interesado deberá entregar los siguientes documentos impresos o digital por el portal transaccional en el 
plazo establecido en el cronograma: 

A- Documentación Legal: 

1. Formulano de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulano de equipos que utilizará en el proyecto (SNCC.F.036) 
3. Formulano de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
4. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos 

actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
5. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Intemos (DGII) donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al dia en el pago de impuestos de sus obligaciones fiscales, 
vigente. 

6. Certificación emitida por la Tesoreria de la Segundad Social (TSS), donde se manifieste que el 
Oferente se encuentra al dia en el pago de impuestos de sus obligaciones con el pago de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, vigente. 

7. Copia simple de los Estatutos Sociales (debidamente registrados en la Cámara de Comercio 
y Producción Correspondiente). 

8. Acla de última Asamblea. 
9. Copia simple del Acta del órgano correspondiente, donde se designa a la persona autorizada a 

firmar contratos en nombre y representación de la empresa (en caso de que aplique) o Poder de 
representación de los socios de la empresa otorgado a la persona que firmará el contrato, 
debidamente notarizado. 

10. Copia de la cédula de identidad y electoral de la persona autonzada a firmar o copia de pasaporte 
(si aplica). 

11 . Copia Registro mercantil vigente y actualizado, emitido por la Cámara de Comercio y Producción 
correspondiente. 

12. Carta indicando que acepta las condiciones de pago y tiempo de entrega requendos por la 
institución en las presentes Especificaciones Técnicas. 

13. Dos (2) cartas de recomendación de trabajos previos realizados con el mismo objeto de la 
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presente contratación . 
14. Poder de representación otorgado a la persona que firmará el contrato, debidamente notariado. 
15. Declaración Jurada simple donde se haga constar que la persona juridica oferente, ninguno de 

los socios, directivos, gerentes o administradores se encuentra dentro de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 340·06. 

B· Documentación Financiera: 

1. Eslados Financieros Auditados de los dos (2) últimos años consecutivos con liquidez Corriente 
mayor a 0.90 y Capital de trabajo neto con saldo positivo. La presentación de esle documento 
es subsanable, no obstante, el contenido del documento es NO subsanable. 

C· Documentación Técnica: 

1. Tabla de Oferta Técnica de lo ofertado (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) 
2. Cronograma de plan de trabajo. 
3. Experiencia como Contratista (SNCC.D.049) 
4. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056) 
5. Muestras físicas de cada pintura según las especificaciones técnicas indicadas. 
6. Listado de Partidas con su Análisis de Costo detallado. 
7. Currículo del Personal Profesional Propuesto (SNCC.D.045). Resumen de Experiencia del 

personal profesional propuesto para la coordinación y supervisión de ejecución del trabajo. La 
persona debe evidenciar que tiene experiencia en trabajos relacionados (pintura de edificaciones 
o proyectos que incluyan esta actividad) puede evidenciarlo en punto 12 de este formulario. 

Nota: Los documentos o informaciones subsanables deberán ser entregados en fisico en papel timbrado de la 
empresa con firma y sello del representante legal, en el tiempo establecido por el Comité de Compras y 
Contrataciones del Consejo Nacional de Seguridad Social. 

1.3.3 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el l/Sobre Sil Oferta Económica 

El Oferente deberá entregar su propuesta Económica, en sobre cerrado, debidamente sellada y firmada, a más 
el martes 27 de septiembre del 2022 hasta las 2:00 PM. En el6to. Nivel de la Torre de la Seguridad Social, en la 
Avenida Tiradentes, en el Ensanche Naco, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Nota: A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no se recibirán otras. Las recibidas 
fuera de término serán rechazadas sin más trámite. 

La oferta debe entregarse en un sobre sellado el cual deberá contener la información siguiente: 

1. Nombre del Oferente/Proponente: 
2. Dirección: 
3. Responsable Legal del Oferente/Proponente: 
4. Nombre de la Entidad Contratante: Consejo Nacional de Seguridad Social 
5. Asunto: Presentación Oferta 
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6. Referencia del Procedimienlo: CNss·CCC·Cp·2022·0005 

Los documentos deben estar organizados según el orden planteado anteriormente, para fines de revisión. 

1.3.4 Documentos a presentar dentro del Sobre B 

La oferta debe estar compuesta por la información siguiente: 

1. Garantia de la Seriedad de la Oferta en Original, correspondiente a una Garantia Bancaria o Póliza 
de Seguros a favor del Consejo Nacional de Seguridad Social, por un valor de 1 % del monto total 
de la Oferta, Moneda Local (RD$), con una vigencia minima de 90 dias. 

2. Formulario de Presentación de la Oferta Económica (sNCC·F033) - Suministrado por el Consejo 
Nacional de Segundad Social o cotización de la empresa ofertante. 

1.3.5 Otros Requisitos 

• Las Ofertas podrán ser presentadas en el formulario Presentación de Oferta Económica (sNCC.F.033), 
o por medio de una cotización, y ambos formatos de presentación serán válidos para su evaluación. 

Los precios no deberan presentar alteraciones ni correcciones y deberan ser dados por la unidad de 
medida establecida en el Formulario de Oferla Económica. 

• Los proveedores Internacionales que deseen participar deben hacerlo a través de un representante local. 

REQUERIMIENTOS INDISPENSABLES 

• Es de carácter indispensable la visita técnica. 
• Presentar Muestra Física. 

ACTIVIDADES LUGAR DE EJECUCION 

Edificio: Torre de la Seguridad Social 
Dirección: 6to. Piso, de la Torre de la Seguridad Social, ubicado en la Avenid 

1. Periodo de visita 
Tiradentes No.33, Edificio Presidente Antonio Guzmán Fernández, Ensanche Naco 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Fecha: 22 de septiembre 2022 
Hora: 10:00 a.m. 

Los interesados en participar deben confinnar su asistencia vía correo electrónico: 
compraslii1cnss.aob.do 
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1.3.6 Forma de Presentar los Documentos 

• Deben estar organizados según el orden planteado anteriormente, para fines de revisión. 

Cualquier duda o aclaración referente al proceso favor contaclamos al correo compras@cnss.gob.do, y/o al 
teléfono (809) 472-8701 . 

1.3.7 Disponibilidad v Adquisición de Especificaciones Técnicas 

Las Especificaciones Técnicas estaran disponibles para su descarga gratuita en la pagina Web del portal 
administrado por el Órgano Rector www.dgcp.gob.do; en la pagina web del CNSS. 
www.cnss.gob.do/transparencia. También pueden solicitarlo vía correo electrónico a compras@cnss.gob.do, 
para fines de cualquier notificación necesaria. 

1.3.8 Errores no Subsanables 

Los errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son: 

':t' • La omisión de la Garantia de la Seriedad de la Oferta en Original. Correspondienle a una Garanlia 
Bancaria o Póliza de Seguros, por un valor de 1% del monto lotal de la Oferta, Moneda Local (RD$), con 
una vigencia mínima aceptada de 90 días. 

• Presentación de la Garanlia de la Seriedad de la Oferta con un beneficiario distinlo al Consejo Nacional 
de Seguridad Social. 

• Presentación de las Especificaciones Técnicas distintas a las indicadas en estas Especificaciones 
Técnicas, sin reselVas ni desviaciones. 

• Presentar productos o selVicios diferentes a los solicitados, o excluir algun ítem necesario para la 
realización de la propuesta. 

• Presentar la oferta económica y la garanlia de seriedad de la oferta económica dentro del sobre A. Tabla 
de Oferta Técnica de lo ofertado (conforme a las espeCificaciones técnicas suminislradas) 

• Experiencia como Conlralisla (SNCC.D.049) 
• Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056) 
• Muestras físicas de cada pintura segun las especificaciones técnicas indicadas, los oferentes que no 

estén inscritos en el listado de visitas no podrán participar. 
• Los estados financieros que no cumplan la liquidez corriente mayor a 0.90 y Capital de trabajo neto con 

saldo positivo 

1.3.9 Condiciones de Pago 

La Entidad Contratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje mayor al 
veinle por ciento (20%) del valor de Conlrato. 
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En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequena y Mediana empresa (MIPYME)la entidad 
contratante debera entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 
para fortalecer su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del buen uso del anticipo. 

El mismo se hara contra presentación de una Garantía de Buen Uso de Anticipo que cubra la totalidad del Avance 
Inicial, el cual consistira en una Garantia Bancaria o Póliza de Seguro (no cheque certificado), si es requerido. 

Ténminos de pago: Cuarenta y cinco dias (45) laborables, luego de recibida la factura y de la recepción de manera 
confonme definitiva por el Encargado de Servicios Generales. 

La factura sera recibida luego de que el almacén o el area requirente, entregue constancia definitiva de recepción 
de mercancía. 

1.3.10 Moneda de/a Oferta 

El precio en la Oferta debera estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD$). El 
Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (DOP), se auto-descalifica 
para ser adjudicatario. 

1.3.11 Plazo de Mantenimiento de Oferta 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por el ténmino de noventa (90) dias, contados a partir 
de la fecha del acto de apertura de Sobres A. 

El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Fonmulario de 
Presentación de ofertas (SNCC.F.034), preferiblemente. 

1.3.12 Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION 

1. Fecha de publicación del aviso de convocatoria 16 de Septiembre 2022, 02:00 p.m. 

2. Presentación de aclaraciones Hasta 22 de Septiembre 2022, 09:00 a.m. 

3. Visita Técnica / Reunión aclaratoria 22 de Septiembre 2022, 10:00 a.m. 

4. Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares, 
Enmiendas y/o Adendas Hasta 23 de Septiembre 2022, 04:30 pm 
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5. Presentación de Credenciales/Ofertas técnicas y 
27 de Septiembre 2022, 2:00 p.m. 

Ofertas Económicas 

6. Apertura de Credenciales/Ofertas técnicas 27 de Septiembre 2022, 2:30 p.m. 

7. Verificación, Validación y Evaluación de 28 de Septiembre 2022. 11 :00 am 
Credenciales/Ofertas técnicas 
8. Informe Preliminar de Evaluación de 
Credenciales/Ofertas técnicas 28 de Septiembre 2022, 02:00 pm 

9. Notificación de Errores u Omisiones de Naturaleza 
Subsanable 29 de Septiembre 2022, 11 :00 am 

10. Periodo de subsanación. Hasla 30 de Septiembre 2022. 02:00 pm 

11. Ponderación y Evaluación de Subsanaciones 30 de Septiembre 2022, 02:30 pm 

12. Notificación de Oferentes Habilitados para 03 de octubre 2022, 4:00 p.m. 
presentación de Oferta Económica 
13. Apertura Oferta Económica 04 de octubre 2022, 2:30 p.m. 

14. Evaluación de Ofertas Económicas 05 de octubre 2022, 09:00 a.m. 

15. Acto de Adjudicación 06 de octubre 2022. 02:30 p.m. 

16. Notificación de Adjudicación 07 de octubre 2022, 02:30 p.m. 

17. Constitución de Garantía de Fiel Cumplimiento 14 de octubre 2022. 02:30 p.m. 

18. Suscripción del Contrato 31 de octubre 2022, 02:30 p.m. 

19. Publicación del Contrato 31 de octubre 2022, 03:30 p.m. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Objetivo: 
El objeto de esta contratación es la realización de trabajos de pintura del exterior del Edificio de la Torre de la 
Seguridad Social, incluyendo reparación de áreas con pintura impermeabilizante y señalización del parqueo. el 
cual, será de acuerdo con las condiciones generales de seguridad, calidad y tiempo de entrega. 

Nota importante: 
El adjUdicatario del presente proceso de servicio de pintura deberá suministrar todos los materiales, equipos, 
productos y mano de obra, por lo que debe incluir en su propuesta todo lo necesario para llevar a cabo este 
servicio. 
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Observaciones generales: 

• ANDAMIOS Y/O PLATAFORMA DE SUSPENSiÓN: 

Deberán ser instalados y manipulados de acuerdo a las nomas de Seguridad vigente, cubriéndolos debidamenle, 
controlados por un experto en Prevención de Riesgos a cargo del Contratista, quién dejara constancia en Libro 
de Obra de su visita. Se exigira el uso de los implementos de seguridad personal de cada trabajador, para trabajos 
en altura. 

• SEÑALIZACiÓN: 

El oferenle debera inslalar senalética de seguridad en el área de trabajo, advirtiendo a los residentes del peligro 
de circular por esa área. 

• PROTECCIONES: 

El oferente proveerá los medios necesarios para evitar ensuciar árboles y arbustos, pavimentos, vidrios y otros, 
producto de los materiales a utilizar. En caso de producirse manchas de acuerdo a lo señalado, deberá limpiar 
de inmedialo o proceder a pintar y/o reparar el dano. Para proteger y evitar que se arrebaten los trabajos de 
reparación, así como, evitar salpicaduras y accidentes por desprendimiento o caída de materiales y/o 
implementos de trabajo, las áreas de trabajo deberán ser protegidas con Malla tipo Rachel, la que se afianzara a 
los andamios. 

• LIMPIEZA Y ASEO: 

El área de trabajo debera mantenerse limpia y ordenada pemanentemente, para ello deberán retirarse lodos los 
desechos generados en cada jornada y disponer su traslado o botadero del contratisla, para después disponer 
de ellos a Botaderos externos. 

• PREPARACIONES DE MUROS EXTERIORES 

La preparación de las superfiCies considera un hidrolavado con máquina para dejar las superficies libres de 
pinturas ajenas a las propias del edificio, pinturas sueltas, engolamientos, estucos desprendidos, papeles 
adheridos, clavos, hojalatas, maderas, etc., el cual no podrá ser reemplazado u obviado por otra instancia. 

• PINTURAS 

Los materiales a utilizar serán de primera calidad, no aceptándose el agregado de ningún elemento excepto los 
necesarios para su dilución de acuerdo a lo señalado por el fabricante. Los materiales a utilizar deberim contar 
con la aprobación del Encargado de Servicios Generales del CNSS. Su aplicación debe ser unifome y pareja, 
no aceptándose cambios de color, manchas o variaciones de tonalidad en un mismo paño y en su conjunto. 
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LAS PINTURAS A UTILIZAR DEBEN PRESENTAR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

Pinturas a Utilizar Detalles técnicos de la Pintura 
Resina: 100% aeriliea 

Pintura Aeriliea Pigmentación: Dióxido de Titanio {Extender 

Acabado: Mate 
Solvente: Agua 

(Requiere Presentación de Muestra) Tiempo de Secado: 30 Minuto 
Repintado: 4 horas 
Rendimiento Teórico: 30 mt2 { gl a 50 micrones, 
dependiendo de la supertieie y la porosidad de la 
misma. 
Manos Requeridas : 2 
Toxicidad: No contener Mercurio, Plomo, ni 
cromato. 

Resina: 100% semigloss 

Pintura Acrítica Preparada Pigmentación: Dióxido de Titanio { Extender 

Acabado: Mate 
Solvente: Aguarrás 

(Requiere Presentación de Muestra) Tiempo de Secado: 30 Minutos 
Repintado: 4 horas 
Rendimiento Teórico: 30 mt2 {gl a 50 micrones, 
dependiendo de la superticie y la porosidad de la 
misma. 
Manos Requeridas: 2 
Toxicidad: No contener Mercurio, Plomo, ni 
Cromato. 

Pintura Trafico Vehículo: Resina Alquídica corta. 
(Requiere Presentación de Muestra Amarilla) Acabado: Mate. 

Sólidos: 65·70% 
Densidad: 5.1 Kgrs. {GI. 
Solvente: Xi lena. 
Rendimiento teórico: 12·15 Mts'. {GI. 
Aplicación: Rolo, brocha o pistola 
Secado al tacto: 5-8 minutos. 
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Secado Duro: 2 hora. 
Repintado: 10-15 Minutos. 

Pintura lmpermeabilizante Tipo de Producto: 100% Acrilica 
(Requiere Presentación de Muestra Amanlla) Acabado: Mate 60 

Color: Blanco 
Tiempo de Secado: Al tacto: 1 hora Reaplicar: 5 
horas Cubnmiento Impermeable: 100-125 p2 /gal. 

~ Métodos de la Mano de Obra 

• Inspección y Preparación 

Antes de iniciar el trabajo de pintura de los edificios se debe de tener la aprobación del Encargado de 
Servicios Generales quien supervisará los trabajos, para inspeccionar todos los defectos que tJ. ,v 
encuentren y reportará al contratista, quien hará que se corrijan todas las observaciones registradas 
en un Libro de Obras. El comienzo del trabajo implica que ambos han realizado todas las actividades 
que previamente indican estas especificaciones. 

• Limpieza y Segundad 

Todo lugar ha de ser aseado antes y después de los trabajos que se encuentren realizando. 
Delimitando con huinchas de segundad las zonas de tránsito de las áreas de trabajo. Utilizando una 
señalética clara y legible, resguardando la segundad de las personas en todo tiempo y lugar. En el 
CNSS quedará un registro del ingreso y salida del edificio de todas las personas involucradas a la 
contratación, junto al listado entregado por el proveedor contentivo de sus trabajadores debidamente 
acreditados a la administración. El área de Seguridad del CNSS, podrá ejercer su labor ante cualquier 
diferencia que encuentren. 

• Mano de obra en general 

Todo el trabajo ha de ser hecho por el personal del contratista. 
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¡... Misceláneas 

Al Muestras 
Antes de ordenar sus materiates, el contratista sometera a la aprobación del Supervisor, muestras de 
todos y cada uno de los tipos de elementos a utilizar. 

Bl Limpieza 
El contratista, al terminar su trabajo deberá remover toda suciedad que no haya existido con 
anterioridad a los trabajos, dejando la señalética respectiva del caso en todo lugar según eventualidad. 

el Protección 
Los artefactos eléctricos, tapas, ferreterias, etc., que han de ser removidos o cubiertos a un lugar 
seguro antes de comenzar los trabajos y deberán volverse a colocar después de terminar la obra, 
manteniendo un registro fotográfico del estado actual de sus partes antes de ser retirados. 

¡.. Protección del Trabajo y la Propiedad 

El Contratista mantendra todo el tiempo adecuada protección en el trabajo para evitar todo daño a la 

propiedad o a terceros, por causa de la ejecución de este proyecto y será el único responsable de las 

consecuencias que provoquen danos causados por su causa en la propiedad del dueno. El Contratista 

lomará además todas las precauciones necesarias para la debida seguridad de los empleados en el 

trabajo, cumpliendo con las disposiciones aplicables de las leyes de seguridad y reglamento de 

construcción nacional o municipal para evitar accidentes o danos a cualquier persona o cosa. 

~ Seguros de Riesgos Profesionales 
El contratista asumirá por su propia cuenta la seguridad de todos los empleados que ocupe en la obra 
por los riesgos inherentes al trabajo, salvo que lo anterior sea cubierto por el seguro social, que 
corresponde de igual forma al Contratista. 

1.3.13 Criterios de Evaluación 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria y suficiente para demostrar que son aptas para 
cumplir con todos los requerimientos expuestos en estas Especificaciones Técnicas. 

La modalidad de evaluación de los documentos requeridos en el sobre A, sera "CUMPLE! NO CUMPLE". El 
oferente que no acredite cumplir con los parámetros requeridos bajo los criterios precitados, será descalificado 
sin mas trámite. 
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Evaluación de Documentos Legales Cumple No Cumple 
1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 

2) Formulario de equipos que utilizará en el proyect 
(SNCC,F,036) 

3) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC,F,042) 

4) Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documento 

legales-administrativos actualizados, emitido por la Dirección 

General de Contralaciones Públicas, 

5) Certificación emitida por la Dirección General de Impuesto 

intemos (DGII) donde se manifieste que el Oferente s 

encuentra al dia en el pago de impuestos de sus obligacione 

fiscales, vigente. 

6) Certificación emitida por la Tesoreria de la Seguridad Socia 

(TSS), donde se manifieste que el Oferente se encuentra a 

día en el pago de impuestos de sus obligaciones con el pag 

de la Tesoreria de la Seguridad Social, vigente, 

7) Copia simple de los Estatutos Sociales (debidament 
registrados en la Cámara de Comercio y Producción 
Correspondiente). 

8) Acta de última Asamblea, 

9) Copia simple del Acta del órgano correspondiente, donde S< 

designa a la persona autorizada a firmar contratos en nombr 

y representación de la empresa (en caso de que aplique) 

Poder de represenlación de los socios de la empresa otorgad 

a la persona Que firmará el contrato, debidamente nalanzado. 

10) Copia de la cédula de identidad y electoral de la persona 
autorizada a firmar o copia de pasaporte (si aplica). 

11) Copia Regislro mercantil vigente y actualizado, emitido por la 
Cámara de Comercio y Producción correspondiente. 
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12) Carta indicando que acepta las condiciones de pago y tiempc 
de entrega recueridos per la institución en las presente 
Especificaciones Técnicas. 

13) Dos (2) cartas de recomendación de trabajos previos 
realizados oon el mismo objeto de la presente contratación. 

14) Poder de representación otorgado a la persona que finmara e 
contrato, debidamente notarizado. 

15) Declaración Jurada simple donde se haga constar que la 
persona jurídica oferente , ninguno de los socios, directivos, 
gerentes o administradores se encuentra dentro de las 
prohibiciones establecidas en el articu lo 14 de la Ley 340-06. 

Evaluación de Documentos Financieros Cumple No Cumple 

Estados Financieros Auditados de los dos (2) últimos 
años consecutivos con lliquidez Corriente mayor a 0.90 y 
Capital de trabajo neto con saldo pesitivo. 

Evaluación de Documentos Técnicos. Cumple No Cumple 

(No Subsanable) 

1. Tabla de Oferta Técnica de lo ofertado (confonme a 
las especificaciones técnicas suministradas) 

2. Cronograma de plan de trabajo. 

3. Experiencia como Contratista (SNCCD.049) 

4. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056) 

5. Muestras físicas de cada pintura según las 
especificaciones técnicas indicadas. 

6. Listado de Partidas con su Analisis de Costo 

7. Curriculo del Personal Profesional Propuesto 
(SNCCD.045). Resumen de Experiencia del 
personal profesional propuesto para la coordinación 
y supervisión de ejecución del trabajo. La persona 
debe evidenciar que tiene experiencia en trabajos 
relacionados (pintura de edificaciones o proyectos 
que incluyan esta actividad) puede evidenciarlo en 
punto 12 de este fonmulario. 
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8. Pintura Acrilica 

Resina: 100% acrilica 

Pigmentación: Dióxido de Titanio / Extender. 

Acabado: Mate 
Solvente: Agua 
Tiempo de Secado: 50 Minutos 
Repintado: 5 horas 
Rendimiento Teórico: 30 mt2 / gl a 50 micrones, 
dependiendo de la superficie y la porosidad de la misma. 
Manos Requeridas: 2 
Toxicidad: No contener Mercurio, Plomo, ni Cromato. 

9, Pintura Acrílica Preparada 

Resina: 100% semigloss 

Pigmentación: Dióxido de Titanio / Extender. 

Acabado: Mate 
Solvente: Aguarrás 
Tiempo de Secado: 45 Minutos 
Repintado: 4 horas 
Rendimiento Teórico: 30 mt2 / gl a 50 micrones, 
dependiendo de la superficie y la porosidad de la misma. 
Manos Requeridas: 2 
Toxicidad: No contener Mercurio, Plomo, ni Cromato. 

10. Pintura Trafico 
(Requiere Presentación de Muestra Amarilla) 

Vehiculo: Resina Alquidica corta. 
Acabado: Mate. 
Sólidos: 65-70% 
Densidad: 5.1 Kgrs./GI. 
Solvente: Xileno. 
Rendimiento teórico: 12·15 Mts'./GI. 
Aplicación: Rolo, brocha o pistola 
Secado al tacto: 5·8 minutos. 
Secado Duro: 2 hora. 
Repintado: 10·15 Minutos. 
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11 . Pintura Impermeabilizante 
(Requiere Presentación de Muestra Amarilla) 

Tipo de Producto: 100% Acrilica 
Acabado: Mate 60 
Color: Blanco 
Tiempo de Secado: Al tacto: 1 hora Reaplicar: 5 horas 
Cubrimiento Impermeable: 100-125 p2 /gal. 

1.3.14 Apertura de "Sobres B", Contentivos de Propuestas Económicas. 

El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las ofertas Económicas, 
'Sobre B', conforme a la hora y en el lugar indicado. 

Sólo se abriran las ofertas Económicas de los Oferentes! Proponentes que hayan resullado habilitados en la 
primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que, una vez finalizada la evaluación de las ofertas técnicas 
incluidas, y pasada la etapa de subsanación, CUMPLAN con TODOS los criterios señalados en la sección 
Criterios de evaluación. Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones 
que hayan resultado CONFORME en el proceso de evaluación de las ofertas técnicas. 

A la hora fijada en el Cronograma del proceso, el Director Juridico de la institución, en su calidad de Asesor Legal 
del Comité de Compras y Contrataciones, hara entrega formal al Notario actuante. en presencia de los oferentes, 
de las propuestas económicas, del·Sobre B", que se mantenían bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento 
de apertura y lectura de las mismas. 

En acto público yen presencia de todos los interesados el Notario actuante procedera a la apertura y lectura de 
las ofertas económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página contenida en el ·Sobre S", 

Las observaciones referentes a la oferta que se esté leyendo deberim realizarse en ese mismo instante, 
levantando la mano para solicitar la palabra. El o los notarios actuantes procederán hacer constar todas las 
incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 

Pagina 16 de 19 



1.3.15 Evaluación de Oferta Económica 

Los peritos evaluarán y compararán únicamente las olertas que hayan sido habilitadas para la apertura de la 
oferta económica, bajo el criterio del menor precio, de igual modo será evaluado el cumplimiento de los 
requerimientos de la garantia de seriedad de la oferta (modalidad, monto y vigencia). 

1.3.16 Criterios de Adjudicación 

La Adjudicación será decidida a favor del OferentelProponente cuya propuesta cumpla con las condiciones que 
se establecen en el presente documento de Especificaciones Técnicas y presente el menor precio. 

1.3.17 Empate entre Oferentes 

En caso de empate entre dos o más Oferentesl Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente procedimiento: 
el Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público y 
de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo. 

1.3.18 Contrato 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento juridico y cuando el acto definitivo de 
Adjudicación y la constitución de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

La Ley 340-06 en su articulo 30 establece ·Para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones los oferentes, 
adjudicatarios y contratistas deberán constituir garantias en las formas y por los montos establecidos en la 
reglamentación de la presente Ley. 

La Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponde a un cuatro por ciento (4%) del monto adjudicado ~ 
y deberá ser presentada en una Póliza. La vigencia de esta garantia será de (03) me.es, contados a partir de la 
constitución de la misma y hasta el fiel cumplimiento del contrato. 

En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) certificada, el importe ~ 
de la garantía será de un uno por ciento (1%). 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el mismo la 
ejecución de la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya 
quedado en el segundo lugar. 

El proveedor será en todo momento el único responsable y protegerá al Consejo Nacional de Seguridad Social y 
a su representante , frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de 
cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente proceso 

Página 17 de 19 



de contratación por EULA PRESTRADOR/A DE SERVICIO, Y su respectivo personal. A tales efectos deberá 
presentar para la suscripción del Contrato, la Póliza de Responsabi lidad Civil General correspondiente. 

Proveedor adjudicado, será responsable dentro de los limites de su seguro de responsabilidad civil general, de 
indemnizar al Consejo Nacional de Seguridad Social, total y efectivamente contra toda pérdida, daños, pe~uicios , 

muertes, gaslos, acción, procedimiento, demanda, costos y reclamaciones de una tercera persona, ocurrida 
durante la ejecución del Contrato o dos (2) años siguientes a su terminación, incluyendo, pero sin limitar, a 
honorarios y gastos legales incurridos por el Consejo Nacional de Seguridad Social, pero solamente en la medida 
en que tales pérdidas, daños, o pe~uicios sean resultado de aclos ilícitos o negligencia del proveedor del 
servicio, así como del uso o violación de cualquier patente de invención o propiedad intelectual o de cualquier 
hecho o acontecimiento que resulte como consecuencia de su falta. 

1.3.19 Entrega y Recepción 

Todos los servicios adjudicados deberán ser entregados conforme a las especificaciones técnicas solicitadas. Y 
la entrega deberá ser realizada en las fechas estipuladas en la ficha técnica, a menos que la institución 
contratante indique un cambio de la misma. Si los Bienes y/o servicios son recibidos CONFORME y de acuerdo 
a lo establecido en el presente documento, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción 
definitiva. 

Agotado este proceso y presentada la factura por parte del proveedor se procederá a tramitar el pago 
correspondiente a esta etapa. No se entenderán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido 
objeto de recepción definitiva. 

Si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se adquirieron, se rechazarán 
los mismos y se dejaran a cuenta del Proveedor, quedando la Entidad Contratante exenta de la obligación de 
pago y de cualquier otra obligación. 

1.3.20 Formularios 

El Oferente/Proponente deberá presentar sus ofertas de conformidad con los Fonmularios detenminados en la 
presente Especificaciones Técnicas, los cuales se anexan como parte integral del mismo. 

1.3.21 Anexos 

t) Contrato de Ejecución de Servicios (SNCC.C.024) 
2) Presentación Fonmulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
3) Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
4) Formulario de equipos que utilizará en el proyecto (SNCC.F.036) 
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S) Fonnulario de Infonnación sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
6) Experiencia como Contratista (SNCC.D.049) 
7) Fonnulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056) 

De requerir aclaraciones o infonnación adicional, debera ponerse en contacto con la División de Compras y 
Contrataciones por medio del correo electrónico: compras@cnss.gob.do. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente proceso, 
en cualquier momento previO a la adjudicación. 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL CNSS 

Miembro 

ANNE~SCOTO 
Directora Juridica 

Miembro 

MELlSS 
Directora nciera 

l Miembro 

e NS; S 
Comite de Compras 

y (ontratacione",. ~~~'M;;t¡t.~::::::= 
-!i¡oi?'o OOMIt.lrP '~ 

Directora Planificación y Desarrollo 
Miembro 

~ ~ 
Encargada de Acceso a la Infonnación 

Miembro 
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